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San Isidro, 27 de septiembre de 2024 
 
RESOLUCION UNIDAD ADMINISTRACION N°       -2024-MIDIS/PNCM-UA 

 
 
 

 
VISTOS:  

El Memorando n.° 4917-2024-MIDIS/PNCM/UA-UTAI de fecha 17 de setiembre de 2024, emitido por la 

Unidad Técnica de Atención Integral, y el Informe n.° 3094-2024-MIDIS/PNCM-UAJ de fecha 26 de 

setiembre de 2024, emitido por la Unidad de Asesoría Jurídica; y, 

    

CONSIDERANDO: 

  

Que, mediante Decreto Supremo n.º 003-2012-MIDIS se crea el Programa Nacional Cuna Más, como 

programa social focalizado, adscrito al Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, con el propósito de 

brindar atención integral a niñas y niños menores de 36 meses de edad en zonas en situación de pobreza 

y pobreza extrema, para superar las brechas en su desarrollo cognitivo, social, físico y emocional; 

 

Que, mediante el artículo 5 del Decreto Supremo n.° 001-2013-MIDIS que aprueba las “Disposiciones 

para la transferencia de recursos financieros a comités u organizaciones que se constituyan para proveer 

los bienes y servicios del Programa Nacional Cuna Más y el Programa Nacional de Alimentación Escolar 

Qali Warma”, se establece que la transferencia de recursos financieros que realiza el Programa Nacional 

Cuna Más a los comités u organizaciones, se aprueba mediante resolución de su máxima autoridad 

administrativa; 

 

Que, mediante la Resolución Unidad Administración n.º 1222-2024-MIDIS/PNCM-UA de fecha 12 de 

setiembre de 2024, se aprueba la transferencia de recursos financieros por excepción para la gestión 

del servicio a favor de Comités de Gestión del Servicio de Cuidado Diurno, por el monto de S/ 177,886.87 

(Ciento setenta y siete mil ochocientos ochenta y seis con 87/100 soles) correspondiente al periodo 

mayo - junio 2024, grupo 29, para cubrir los rubros detallados en los anexos 1 y 2 que forman parte de 

la referida resolución; 

 

Que, con el Memorando n.° 4917-2024-MIDIS/PNCM/UA-UTAI de fecha 17 de setiembre de 2024, la 

Unidad Técnica de Atención Integral señala que en el contenido del anexo 1 de la referida Resolución 

Unidad Administración se consignó erróneamente como número de grupo 29 debiendo ser 28; por lo 

que solicita rectificar dicho extremo; 

 

Que, el numeral 212.1 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley n.º 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.º 004-2019-JUS establece que 

los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto 

retroactivo, en cualquier momento, de oficio o instancia de los administrados, siempre que no se altere 

lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión; 

 

Que, el numeral 212.2 del artículo 212 de la referida normativa que establece que la rectificación adopta 

las formas y modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original; 

 

Que, mediante el Informe n.° 3094-2024-MIDIS/PNCM-UAJ de fecha 26 de setiembre de 2024, la Unidad 

de Asesoría Jurídica señala que resulta jurídicamente viable rectificar el anexo 1 de la Resolución Unidad 

Administración n.º 1222-2024-MIDIS/PNCM-UA de fecha 12 de setiembre de 2024, en el marco de lo 

establecido en los numerales 212.1 y 212.2 del artículo 212 del Texto Único Ordenado de la Ley n.º 

27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con el Decreto Supremo n.º 004-2019-

JUS; 
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Que, mediante el numeral 1.3 del artículo 1 de la Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 1824-2023-

MIDIS/PNCM-DE, modificada por la Resolución de Dirección Ejecutiva n.° 277-2024-MIDIS/PNCM-DE 

que delega al Ejecutivo de Administración de la Unidad de Administración, la facultad de aprobar, 

mediante Resolución de la Unidad de Administración, las Transferencias Financieras a favor de los 

Comités de Gestión debidamente reconocidos, a efectos de financiar los servicios que brinda el 

Programa Nacional Cuna Más, así como rectificar, modificar o dejar sin efecto dicha aprobación 

mediante Resolución de Unidad de Administración con el debido sustento; 

 

Con el visto de la Unidad de Asesoría Jurídica; 

 

De conformidad, con lo dispuesto por el Decreto Supremo n.° 003-2012-MIDIS se crea el Programa 

Nacional Cuna Más; y el Decreto Supremo n.º 004-2019-JUS que aprueba el Texto Único Ordenado de 

la Ley nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1.-  Rectificar el anexo 1 de la Resolución Unidad Administración n.º 1222-2024-MIDIS/PNCM-

UA de fecha 12 de setiembre de 2024, en el extremo de la numeración del grupo correspondiente al 

periodo mayo 2024; conforme al anexo 1 que forma parte de la presente resolución; 

 

Artículo 2.-  Mantener subsistentes los demás extremos de la Resolución Unidad Administración n.º 

1222-2024-MIDIS/PNCM-UA de fecha 12 de setiembre de 2024.  

 

Artículo 3.  Poner de conocimiento la presente Resolución a la Unidad de Administración, Unidad 

Técnica de Atención Integral, así como a las Unidades Territoriales Lima Provincia, Loreto y Ucayali. 

 

Artículo 4.  Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional del Programa 

Nacional Cuna Más (www.cunamas.gob.pe). 

   

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 
 
 
  

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
KARINA NOHELIA JORGES CARRILLO 

EJECUTIVO(A) DE ADMINISTRACIÓN (e) 
Programa Nacional Cuna Más 
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Nº UT OCT
CODIGO 

CG
CG

N° NIÑ@S 

del CG

N° NIÑOS 

PRESENCIALES

SEC 

FUNC

ATENCION 

ALIMENTARIA 

USUARIOS 

(PRESENCIALES)

RACION 

ALIMENTARIA DE 

ACTORES 

COMUNALES 

(PRESENCIALES)

GASTOS 

OPERATIVOS

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS

MONTO 

TOTAL DE 

GASTOS DEL 

CG

S/

TOTAL A 

TRANSFERIR 

X UT

S/

1 LIMA PROVINCIA 377 SEÑOR DE LOS MILAGROS II 120 104 0167               10,067.20 2125.2           2,164.80                            520.80        14,878.00        14,878.00 

2 LORETO YURIMAGUAS 1002 ENMANUEL 60 60 0168                 6,204.00 1237.5           1,158.00                            260.40          8,859.90          8,859.90 

3 UCAYALI 785 MUJERES VIRTUOSAS 144 144 0177               14,889.60 2557.5           2,779.20                            624.96        20,851.26 

4 UCAYALI 843 SEMILLITAS DE ATALAYA 124 124 0177               12,821.60 2392.5           2,393.20                            538.16        18,145.46 

      62,734.62 

Transferencia de Recursos Financieros al Comité de Gestión para la Gestión del Servicio - SCD

GASTOS DEL CG - MAYO 2024 (GRUPO 28)

ANEXO N° 01 A LA RESOLUCIÓN UNIDAD ADMINISTRACIÓN

TOTAL

       38,996.72 



Nº UT OCT DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO
CODIGO 

CG
CG

N° NIÑ@S 

del CG

N° NIÑOS 

PRESENCIALES

SEC 

FUNC

ATENCION 

ALIMENTARIA 

USUARIOS 

(PRESENCIALES)

RACION 

ALIMENTARIA DE 

ACTORES 

COMUNALES 

(PRESENCIALES)

GASTOS 

OPERATIVOS

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS

MONTO 

TOTAL DE 

GASTOS DEL 

CG

S/

TOTAL A 

TRANSFERIR X 

UT

S/

1 AMAZONAS AMAZONAS BAGUA BAGUA 1 GOTITAS DE AMOR 96 96 0153 8,572.80               1,710.00               1,852.80          416.64                          12,552.24      12,552.24        

2 APURIMAC APURIMAC ABANCAY SAN PEDRO DE CACHORA 39 ASIL VIRGEN DEL CARMEN 31 31 0155 2,768.30               712.50                   598.30             134.54                          4,213.64        

3 APURIMAC APURIMAC ABANCAY ABANCAY 32 JOSE MARIA ARGUEDAS 94 94 0155 7,858.40               1,507.65               1,695.76          407.96                          11,469.77      

4 APURIMAC APURIMAC COTABAMBAS CHALLHUAHUACHO 1000 QORI SISICHAS DE FUERABAMBA 22 22 0155 1,964.60               570.00                   424.60             95.48                            3,054.68        

5 LIMA PROVINCIA LIMA HUAURA SANTA MARIA 377 SEÑOR DE LOS MILAGROS II 120 120 0167 10,032.00             2,032.05               2,164.80          520.80                          14,749.65      14,749.65        

6 LORETO YURIMAGUAS LORETO DATEM DEL MARAÑON MANSERICHE 1002 ENMANUEL 60 60 0168 5,358.00               1,068.75               1,158.00          260.40                          7,845.15        7,845.15          

7 TACNA TACNA TACNA TACNA 976 FUNDO PARA 100 100 0175 8,360.00               1,704.30               1,804.00          434.00                          12,302.30      

8 TACNA TACNA TACNA CORONEL GREGORIO ALBARRACIN LANCHIPA 691 NUEVO AMANECER DE VIÑANI 120 120 0175 10,032.00             1,704.30               2,164.80          520.80                          14,421.90      

9 UCAYALI UCAYALI CORONEL PORTILLO MANANTAY 785 MUJERES VIRTUOSAS 144 144 0177 12,859.20             2,208.75               2,779.20          624.96                          18,472.11      

10 UCAYALI UCAYALI ATALAYA RAYMONDI 843 SEMILLITAS DE ATALAYA 124 124 0177 11,073.20             2,066.25               2,393.20          538.16                          16,070.81      

115,152.25      TOTAL

Transferencia de Recursos Financieros al Comité de Gestión para la Gestión del Servicio - SCD

GASTOS DEL CG - JUNIO 2024 (GRUPO 29)

ANEXO N° 02 A LA RESOLUCIÓN UNIDAD ADMINISTRACIÓN

34,542.92        

26,724.20        

18,738.09        
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